
RESOLUCIÓN EXENTA Nº:314/2020

AMPLÍA NÓMINA DE SELECCIÓN
DEFINITIVA DEL PRIMER CONCURSO DE
OPERACIÓN TEMPRANA DE LA
TEMPORADA 2020 DEL SISTEMA DE
INCENTIVOS PARA LA SUSTENTABILIDAD
AGROAMBIENTAL DE LOS SUELOS
AGROPECUARIOS DE LA REGIÓN DE
ANTOFAGASTA.

Antofagasta, 09/ 07/ 2020

VISTOS:

La Ley Nº 18.755 Establece Normas sobre el Servicio Agrícola y Ganadero, Deroga la Ley N° 16.640 y
Otras Disposiciones; la Ley Nº 20.412 Establece un Sistema de Incentivos para la Sustentabilidad
Agroambiental de los Suelo Agropecuarios; el D.S. 51 Fija Reglamento de la Ley Nº 20.412 que Establece un
Sistema de Incentivos  para  la  Sustentabilidad  Agroambiental  de  los  Suelo  Agropecuarios;  la  Ley  N°
21.192  de Presupuesto del Sector Público 2020  que establece la partida  presupuestaria  institucional  con 
el  objeto de ejecutar    el    Programa    Sistema    de    Incentivos    para  la  Sustentabilidad  Agroambiental 
de  los Suelos Agropecuarios; el D.S N° 24  de 2019 que Fija  los  Valores  de  las  Actividades  que  se 
Bonificarán en     el     marco     del  Sistema     de  Incentivos  para  la  Sustentabilidad  Agroambiental  de 
los  Suelos Agropecuarios; la Resolución Exenta N° 192 de 04 de febrero de 2018 de la Dirección Nacional
del SAG; Resolución Exenta N°870 de 2019 que aprueba bases para el primer  concurso  de  Operación 
Temprana  de  la  temporada  2020  del  Sistema  de  Incentivos  Para  la Sustentabilidad Agroambiental de
los Suelos Agropecuarios de la Región de Antofagasta de la Directora Regional del SAG de la Región de
Antofagasta; Resolución Exenta N°141 de 2020 que Designa Comisión Revisora para El Primer Concurso
de Operación Temprana de la Temporada 2020 del Programa SIRSD-S, Región de Antofagasta; Resolución
Exenta 190 de 2020 que aprueba criterios de Reconsideración para El Primer Concurso de Operación
Temprana de la Temporada 2020 del Programa SIRSD-S, Región de Antofagasta;  Resolución Exenta N°
189 de 2020 que aprueba nómina de preselección del Primer Concurso de Operación Temprana de la
Temporada 2020 del Programa SIRSD-S, Región de Antofagasta; Resolución Exenta N° 237 de 2020 que
aprueba la Nómina de Selección Definitiva del Primer Concurso de Operación Temprana de la Temporada
2020 del Programa SIRSD-S, Región de Antofagasta; los Planes de Manejos presentados por los siguientes
interesados(as) al concurso al Primer Concurso de  Operación Temprana de la  Temporada  2020  del 
Sistema  de  Incentivos  para  la  Sustentabilidad Agroambiental de los Suelos Agropecuarios de la Región de
Antofagasta y

 



 

CONSIDERANDO:

1. Que se han suplementado recursos adicionales desde  el  Nivel  Central  del  Servicio  Agrícola  y 
Ganadero,  lo que permite beneficiar a mas postulantes del primer Concurso de Operación Temprana
de la Temporada 2020 del Sistema de Incentivos para la Sustentabilidad Agroambiental de los suelos
Agropecuarios de la Región de Antofagasta.

2. Que para determinar los nuevos postulantes beneficiados se aplicó el sistema de prelación y puntaje
dispuesto en bases del concurso.

 

 

RESUELVO:

1. Amplíese la nómina  de  selección  definitiva  del  primer Concurso de Operación Temprana de la
Temporada 2020 del Sistema de Incentivos  para  la  Sustentabilidad  Agroambiental  de  los Suelos 
Agropecuarios  de  la  Región  de Antofagasta, constituido por los siguientes postulantes:

 

N° Folio Nombre Productor Bonificación

1 110580002 Reyes Sandon Willy Orlando 650.236

2 110580001 Reyes Sandon Willy Orlndo 841.252

3 110580006 Segovia Henríquez Carlos  Abel 692.959

4 110580005 Butrón Gavia Hada Clotilde 299.638

5 110580009 Cruz Flores Marcelina Johan 334.632

6 110560002 Gunaris Gavia Demetrio Demostenes 1.168.132

 

2. El beneficiario(a) seleccionado(a) que no desee acogerse al beneficio, deberá comunicar por escrito a
la Directora Regional del SAG Antofagasta su renuncia al mismo dentro de los 30 días corridos desde
la notificación  de  este  hecho.  El  no  renunciar  dentro  del  plazo  señalado,  significará  la 
aceptación  del beneficiario(a) y su obligación de cumplir con la ejecución del Plan de Manejo
seleccionado o bien ser objeto de la sanción contemplada en el artículo 13 de la Ley N° 20.412.

3. Publíquese en un diario de circulación regional y en lugares públicos de las Oficinas del SAG, el hecho
de haber sido resuelto la nómina de selección definitiva.

 



 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

ANGÉLICA GENOVEVA VIVALLO VIVALLO
DIRECTORA REGIONAL REGIÓN DE

ANTOFAGASTA SERVICIO AGRÍCOLA Y
GANADERO

HUC/CSN/MPR/CEM

Distribución:

Hugo Guido Urrutia Contreras - Jefe Oficina Sectorial Loa - Oficina Regional Antofagasta
Claudio Alberto Silva Neculman - Profesional Sector El Loa Oficina Sectorial Loa - Oficina Regional
Antofagasta
Monica Cecilia Araya Cortes - Secretaria Encargada OIRS Oficina Sectorial Loa - Oficina Regional
Antofagasta
Paola Angélica Zuleta Garcia - Encargada de Transparencia y Participación Ciudadana Unidad de
Comunicaciones Región de Antofagasta - Oficina Regional Antofagasta
Marisol Andrea Paez Rivera - Encargada Unidad Jurídica Región de Antofagasta - Oficina Regional
Antofagasta
Héctor Mauricio Rojas Veliz - Apoyo Unidad Jurídica Unidad Jurídica Región de Antofagasta - Oficina
Regional Antofagasta
Carolina Elizalde Martin - Encargada Regional Unidad Técnica Protección de RNR - Oficina Regional
Antofagasta
Jorge Antonio Muñoz Camadro - Profesional Protección RNR Unidad Técnica Protección de RNR -
Oficina Regional Antofagasta
Rodrigo Patricio Osorio Hermosilla - Coordinador Nacional SIRSD-S SIRSD-S - Oficina Central
Margot Orellana Blanco - Secretaria Ejecutiva SIRSD-S - Oficina Central

Región de Antofagasta Servicio Agrícola y Ganadero - Coquimbo 842



El documento original está disponible en la siguiente dirección url:
http://ceropapel.sag.gob.cl/validar/?key=96763701&hash=0bc72


